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EL SALVADOR 
UN ÁMONOS PARA CRECER 

Me refiero a su memorando número UAIP- M-032--2017, de esta fecha, mediante la cual solicita 

"Estatutos de la Federación Salvadoreña de Vela" . 

Al respecto remito a usted la información solicitada. 

Cordialmente. 

Palacio oe los Oeport es C<> rfos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

---- ce ~ 
Ante mi. ROSA EVELIN VALENCIA GUILLEN, Notario, rel domici!iq( comparece JUAN CARLOS ESCOBAR FlGUEROA, de 

la~ 
cincuenta y tres años de edad, Agricultor, del domicilio de Santa Tecla. D:µ¡rtarrarto ~ a quien no conozco e identifico por 

4 
medio de su Documento Único de Identidad numero cero uno cero siete seis dos nueve cero- cinco, actuando en nombre y 

5 
representación, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva de la FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE VELA, que podrá 

6 
abreviarse FESAVELA, y por lo tanto de acuerdo a sus estatutos Representante Legal de la misma, Entidad de Utilidad Pública, sin 

fines de lucro, de este domicilio, personería de la cual Doy Fe de ser legi1ima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Certificación -..... 

del acta de Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadoreña de Vela, extendida en la ciudad de San Salvador el dia ·------
primero de diciembre de este año, por el Licenciado Rafael Salazar. Secretario de la Junta Directiva de la Federación 

10 
mencionada. celebrada en la ciudad de San Salvador, el día veintiocho de noviembre de dos mil ocho, en la cual se aprobaron por 

ll 
unanimidad de la asamblea los nuevos estatutos de la Federación citada redactados en armonía a la nueva Ley General de los 

12 
Deportes de El Salvador. tal corno ésta lo manda, dicha certificación contiene íntegramente los estatutos aprobados. La cual será 

13 
agregada a los anexos de mi protocolo; b) Certificación de Acuerdo de Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador, extendida en esta ciudad el día diez de diciembre de dos mil ocho, por el Licenciado Jorge Ernesto Hernández lsussi, en 
··--14 

su carácter de Presidente del Comité Directivo de dicho Instituto, dicho acuerdo de la cual consta literalmente lo siguiente: 

•~'ACUERDO CIENTO VEINTITRÉS -TREINTA Y SEIS- CERO OCHO. El Comité Directivo del Instituto Nacional de los Departes 
---16 

17 
de El Salvador, considerando: a) Que la Federación Salvadoreña de Vela, le ha dado cumplimiento al artículo veintisiete de la Ley 

1 

18 
!General de los Deportes de El Salvador, en el sentido que sus Estatutos se han adecuado a los requisitos establecidos por dicha 

19 
Ley; y b) Que por este acuerdo la Federación Salvadoreña de Vela, cumple el Articulo treinta y cinco líteral e) que establece como 

20 
obligación para tas Federaóones y Asociaciones Deportivas Nacionales, someter a la aprobación del INOES sus estatutos y 

21 
reglamentos. Por tanto en base al ARTÍCULO CATORCE LITERAL J) de la Ley General de los Deportes de El Salvador, SE 

2
:¿ RESUELVE POR UNANIMIDAD: 1) Aprobar los Estatutos de la Federación Salvadoreña de Vela, los cuales cumplen los requisitos 

23 
establecidos en la Ley General de los Deportes de El Salvador. 2) En consecuencia de lo anterior, se le concede a esa federación 

'_J 
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que determina que los estatutos deberan incluirse en escritura pública, se autoriza el otorgamiento de la correspondiente escritura . 
pública de constitución de 1~ entidad,"la cual deberá contener íntegramente los estatutos aprobados por este acuerdo, siendo por 

medio de ese documento público. la única forma de legitimar su personería jurídica; en dicha escritura el notario autorizante deberá 
. -· 

relacionar literalmente la certificación de este acuerdo; posteriormente los interesados deberan presentar al INDES el testimonio de 

dicha escritura, para que una vez verificada favorablemente lo estipulado en este numeral, se le agregue la razón de dicha 
1---

calificación, lo cual es requisito necesario para su inscripción en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 

4) Se autoriza a la Federación Salvadoreña de Vela, para que inicie el proceso de convocatorias y celebración de Asamblea 

General, para elección de su Junta Directiva, dicho proceso deberá efectuarse de conformídad a lo que estipulan los estatutos que 
-·· 

hoy se aprueban. Y 5) Los procedimientos contenidos en los números tres y cuatro de este acuerdo, deberán cumplirse en su 

orden numérico, antes que finalice el plazo señalados en el articulo ciento diecisiete de la Ley General de los Deportes de El 
>----

Salvador. NOTIFIQUESE.·""". e) Certificación extendida por el Licenciado Rafael Salazar, en su calidad de Secretario de la Junta 

Directiva de la Federación Salvadoreña de Vela, el dla nueve de diciembre de dos mil ocho de la cual consta, que por acuerdo de 

Junta Directiva número -·-·---·-··· OCHO- DOCE- CERO OCHO, celebrada el dia nueve de diciembre del año dos mil ocho, 

el cual cita que en base al acuerdo de Comité Directivo dei INDES, número CIENTO VEl~ITRES- TREINTA Y SEIS- CERO 

r OCHO ··-···, se aprobaron los eslalulos de

0 

esa Federación, en consecuencia dicho acue!do en cumplim~nto del articu~ ••nra ¡ 

nueve de la Ley General de los Deportes de El Salvador, autoriza el otorgamiento de la correspondiente escritura püblica de 

constitución de la entidad. la cual deberá contener ín tegramente los estatutos aprobados por dicho acuerdo. Por lo que se resolvió 

designar al Presidente de la Junta Directiva __ -------------- para que comparezca ante notario af otorgamiento de 

la escritura pública que contenga íntegramente los estatutos de esa federación. Y ME DICE: Que el compareciente. en este acto 

actuando en su carácter de Presidente de la Federación Salvadoreña de Vela, en base a las autorizaciones antes citadas. procede 
- · pr ::1c.:J;11a-::1f:,1/ 

a otorgar la I --- ---de los estatutos de la federación mencionada y que serán los únicos válidos, por las que se regira la 

i federación y que constituyen sus Estatutos completos, de la manera siguiente: """ESTATUTOS FEDERACION SALVADOREÑA 
¡,__ •• 

DE VELA. CAPITULO l. Denominación, Constitución. Domicilio y Duración. Articulo Uno .• La Federación Salvadoreña de 

Vela, que podra abreviarse FESAVELA, y que en los presentes Estatutos se denominará la Federación. es el organismo rector y 

lnpr~·,u n, \' \ l'nJlhll,: ltl ~!:! .. ! .. ! 
"• ,• '11.J,~>i!l'IJ , t¡.¡o ••,r,,.,)!I JJ.11• 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

~SCRIPCIÓN Q 3 5 
1 

bos.- La Federación Salvadoreña de Vela, estará constituida por Subfederaciones, Clubes Deportivos. Escuelas Ligas Deporti';as, 

Equipos. Entrenadores. Árbitros y .Atletas lndividuaies. todos debidamente federados. que practiquen el deporte de ve!a en 
1 

2 

4 
i::ualquíera de sus fOímas. Articulo Tres.- Ei domicilio de la Federación será la ciudad de San Salvador, pudiendo organizar 

5 
$ubfederaciones en las ca!crce cabeceras departamentales del país. Articulo Cuatro.· la Federación es u:1 organismo reconocido 

5 
e inscrito en el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), y es miembro del Comité O:impico de El Salvador 

7 
COES). La Federación reconoce al INDES, como el organismo rector del deporte en el país y encargado de la formulación, 

8 
~valuación, dirección. desarrollo y fomento de la política estala! de los deportes. asimismo reconoce al COES como el organismo 

9 
epresentativo y normativo del deporte olímpico en el país. La Federación acata la autoridad del INDES en lo re!ativo a la ley 

10 
~eneral de los Deportes y a la polltica deportiva dictada por éste en cualquiera de sus manifestaciones; y del COES en lo relati•,o a 

ll 
o circunscrito a la Carta Olímpica y al deporte olímpico. Manifestando la adhesión y obligación a acatar la Ley General de los 

12 
Deportes de El Salvador y sus Reglamentos, asi como también a la Carta Olímpica, Estatutos del COES y Reglamentación 

, 

Olímpica Complementaria.-·'ii.rticulo Cinco.· l a Federación, es reconocida por la lnternational Sailing Federation (ISAF), a la 

14 
~ua! está afiliada. asi como podrá afiliarse a otras Organizaciones lnternac;cnaies y a cualquier otra organización que benefic:e al 

15 
jeporte de Vela salvadoreño y a la consecución de sus fines, Árticulo Seis.· La Federación está constituida por tiemoo indefinido 

16 
.orno una entidad deportiva de utilidad pública, con personalídad Jurídica y capacidad de obrar propia, sin fines de luGro, apoiitici.l. 

l 7 
10 religiosa. autónoma en su régimen interno y se regirá oor la Ley General de los Deportes de Ei Sal•:ador, los presentes 

18 
!:statutos. su Reglamento lnterro, los Reglamentos Complementarios y las normas referidas en los Articulas antenore¡. Articulo 

J !1 
Siete.· la Federación promoverá el depor:e de Vela en todas sus mooalídades, bajo aitos ideales deportivcs y respeto a los 

:rn Derechcs Humanos. por lo que no acepta la adopción de prácticas violatorias o lesivas de 10s mismos inclusive díscrirrinación 

alguna por asuntos polí ticos. raciales, económicos. religiosos o por razones de sexo, de los atletas. árbi tros y entrenadores. en 

22 
.,ualquier momento o circunsiancia. CAPITULO 11. Objetivos y Finalidades. Articulo Ocho.· Son objetivos y finalidades de !a 

ederación los siguientes· a) Promover, fomentar, organizar y desarrollar el deporte de Vela, en todas sus modaiidaoes y 

categorías, procurando que llegue al alcance de todos los salvadoreños que deseen practicarlo. b) Promover la creación y ! 
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orgarnz.acion lle Sublederaciones, escuelas, li~as, clubes y otros organismos que se consideran necesarios para el mejor 

" -
desarrollo y funcionmrnento del deporte de Vela en el país .. e) Dictar las normas técnicas y Reglarnentos que rijan las 

competencias oficiales del deporte de Vela en el país, manteniendo la concordancia con las establecidas por la ISAF y a la vez 

vela1 por su cumplimiento. d) Promover y realizar seminarios, cursos, estudios de investigación y conferencias de carácter técnico y 
.-----·- ---

cienlilico prira e1_0es:1rrolio. evolucíón_ y rnejoran_iiento ~e los recursos humanos necesarios pam el desarrollo del deporte de Vela 

en sus rl;versas C:1reas. e) Diseñar o implementar programas de capacitación del deporte de 'lela orientados hacia los alletas, 
. 

e11lrr.nadores, árbitros. perso1rnl de fldminislración, jueces, árhitros y dirigentes. D Elaborar, modificar o r1cfualiz¡:¡r lns presentes 

Estatu tos. Reglamentos Internos, los Reglamentos de Competencias y demás Reglamentos Complementarios, siernp1e sometidos 

éstos a la aprobación dol INDES. g) Realizar la Revisión y actualización, durante el periodo de gestión de cada Junta Dírectiva, de 

ios Estatutos y Reglamentos, debidamente aprobados por la Asamblea General y avalados estos por el INDES y el COE~. 11¡ 
·--· --

Fomentar enlre sus miembros el desarrollo de las cualidades flsicas y morales que son la base de todos tos deportes, organizando 

competencias y realiLando actividades que promueven el respeto, bienestar y armonía entre todos sus miernl.Jros. i) Velar y 

defender los intereses generales del deporte de Vela. j) Realizar Campeonatos Nacionales Anuaies en las diferentes modalidades 
- ··-·--- .. 

y categorías en la frnrn.1 que lo esli'lblezca y coordine el Reglamento correspondiente para estos eventos. Homologando los 

resultados de estos., k) /1.uturizar y otorgar avflles para IR realización y montaje de torneos o eventos del rleporte de Vela de --·----
cmácter oficiaL 1) Implementar toda actividad que sea necesa1 ia y conveniente para e! desarrollo del deporte de Vela en el país, ya 

.. 

sea ele naturaleza econó111iGa, social o deportiva para la consecución de sus oujetivos y fines. 111) Seleccio11ar adecuatfaine11te l' 

conforme a sus merilos. a los atletas del deporte de Vela que deban representar al país en competencias internacionales y proveer 

de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para su participación, asi como el debido entrenamiento y fogueo y atención en las 
-· 

S<'lcccioncs n..icionales respectivas. n) Administrar con llansparencía y eficiencia los recursos con los que se cuenta, sean estos 
--

prove111011tcs del INDES o rJe cunlquier otrn gestión licita rcalizada,..o) Responder económicamente, cuando por negligencia. o 
- - - -
inobservancia de f{eglarnentos se pierda o dañe el mobiliario . .,quipos e instalaciones adquindos con fondos propios o asignados 

por el INDES. Esto con el objetivo de mantener en buen estad11 y funcionabilidad, las instalaciones, equipo y material entregado por 

P.I INDES. p) Llevar contabilidad formal de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y presentar el eslado 
··- ----

1'1t¡nnitin. \t,;\ l'111•linr Id . .!lf 1 7'}! "·l r, u~'Nt lf. 1o•x,t.f)lf0: 111 ,,, 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

~i INDES. q) Presentar al INDES. en el mes de febrero de cada año, un informe de !as actividades realizadas durante el año 

anterior. deoiendo incluir los estados financieros debidamente auditados, y adicionalmente cuaiquier otra información que el INDES 

solicite. r} Presentar a consideración del INDES, de acuerdo a lo que se regula en estos Est::itutos y en otras disposiciones de la 

Federación el proyecto de presupuesto para el año siguiente.; ( Solicitar al INDES con la debida anticipación, la autorización para 

a gestión de la sede de certámenes y competencias internacionales; !) Prestar sus buenos oficios en la mediación y conciliación 

para resolver las diferencias o conflictos que pudieran surgir entre sus miembros. Así como velar por la salud integral de los atletas, 

¡gestionando la presencia de personal mé<iico y pararnédico en sus competencias nacionales solícíiado a través de los diferentes 

~uerpos que brindan primeros auxilios, u) Promover contratos de oatrocinios para así lograr la consecución de !os fines de esta 

/ 
!Federación en el desarrollo del deporte de Vela/ v) Mantener relaciones deportivas actualizadas de carácter internacional, con 'os 

organismos del deporte de Vela en los ámbitos mundiales. continentales y mgionales, de acuerdo a sus posibilidades financieras. , 

w) Hacerse representar ante el INDES, ante el COES y en las Asambleas y Congresos ceiebrados por los Organismos 

Internacionales del deporte de Vela, x) Promover la colaboración, celebíando acuerdos de cooperación, con los distintos entes de 

la Administración Pública, lnsti!uaones Autónomas, Semiautónomas y ciernas dependencias del Estado. para la diíusión y 

klesariCllo del deporte de Vela, así corno de la Empresa Privada¡ y) Llevar un registro completo y actualizado de lodos sus 

miembros. Asi como a la vez. fomentar el ingreso de nuevos integrantes y admitirlos, previo cumplimiento de los requisitos legales 

v los establecidos en éstos Estatutos. Siendo de :rnportancia crear y actualizar e! archivo técnico de su deoorte. dándole esoecial 

,elevancia a marcas. 1.¡empos o posiciones obtenidas por sus atletas/ z) Todo aquello que sea necesario para el me¡or 

funcionamiento de la Federación y cumplimiento de sus objetivos. Todo lo anterior se evaluará en base a !as posibilidades y al 

!presupuesto asignado a la federación.LAPITULO 111. Miembros de la Federación, Derechos y Oblígaciones. Artículo Nueve.· 

os miembros integrantes de la Federación son los siguien:es: -Miembros Individuales. • Míernbros Colegiados . . Miembros 

!Honorarios. • Las Subfederaciones. Miembros Individuales. Son los atletas y practicantes del deoorte de Vela que se 

encuentran debidamente inscritos y hayan llenado todos los requisitos establecidos para afiliarse. Estarán divididos en tres 

~ategorias: a) Miembros Infantiles, que serán aquellos menores ele quince años de edad, quienes lendrán derecho a voz en las 

·· .. ... :_..,r::-
1 ~1.c,l"" 
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1-,. ul r, d' d sa111 eas .:1e11e1 a es l/ a voto por me 10 , • 1 1 h) ir b J e su represen.ante ega ~ 1em ros ·1 11 1 1 uve!'' es, r¡ue sr.ran aque 9s en re os ~¡u1nce y_ 

dieciocho af1os de edad no c:umplidos, quienes también tendrán derecho a voz en las Asambleas Generales y a voto por medio de 

su represen tante legal; y. e) Miembros Mayores, que serán todos aquellos mayores de dieciocho años de edad quienes si tendrán 

derecho a voz y voto en todas las Asambleas Generales. Miembros Colegiados. Son aquellas agrupac;iones afiliadas a la 

Fecternc1ón, tales conio: Clubes Depo1 livos, Ligas Deportivas, Equipos, de Entrenadores, de Árbitros, de Jueces y técnicos; que 

tengan relación con la dirección. con!rol. desarrollo o prnclica del deporte de Vela en todas las modalidades, y que llenen los 

requisitüs exigidos en el Reglamento respeciivo pera afilin1se. Tendrán voz y v'oto en ~as As~mbleas G_enerales a través de un 

representan!~ del,idamente acreditado por escrito cinco dias anle"i de la celebración de dicha Asamblea. Miembros Honorarios. 

Son personas naturnlE:s, a las que la Federacíón podrá otorgar esta categoria corno reconocimiento a servicios meritisirnos en 

beneficio del deporte ele Vela nacional. Estas personas deberán ser propuestas por la Junta Directiva de la Federachn, y 
.. 

cipwbaJas por la Asamblea General ya sea Ordinaria o Extraordinaria, por mayoria simple. Solamente tendrán vo7 en las 

Asambleas Generales Las Subfederaciones. Son las entidades deportivas auxiliares y filiales de la Fecle1ació11, de quien 

dependen directamente, consti1L1idas por Clubes o Miembros Individuales. Solarnente podrá constituirse una por cada 

Depanarnenlo de la República y tendrán su asiento en las cabeceras departamentales. Estas deberán presentar la nómina de su 

Comité ~irecti~o. con !ª rnrs~,a cslructurn de la Junla Directiva de la Federación, estar juramentadas oftcialmenle por ésta y 

-- cuíllplir y respetar !os presentes Estatutos . .,Articulo Diez.-Los miembros de la Federación tienen los siguientes derechos: a) Asistir 

con vo1 y voto a las Asambleas Generales según lo estipulado en el artículo anterior para cada categoria de miembro. b) Someter 

proposic:ío11es a la ,J11n1a üirecliva y/ o a la Asamblea General.,c) Solici tar el aval de la Junta Directiva de la Federación para la 
-------

1ec:1liwción de eventos o lorneos nacionales e internacionales del deporte de Vela cuando se trate de participaciones 
, 

il_1\einacionales1 dJ Elegir a los miembros de la Junta Directiva de la Federación, participando en !as Asambleas q11e se convoquen 

con ese f!n.1 e) Par ticipar en los Carnµeo11atus Macionates e Internacionales y eventos depoitivos que org;1nir,e la Federación, 0 
·--· 

Recibir asistencia técnica y demás beneficios que establezca la Feueració11.1g) Previo aval de la Federación . .ic:eptar ayurJas - -

eccnó,nicas en concepto de becas, uniíonnes, alimentac:ión, viáticos y otws, cuando formen pmte de los Seleccionados 

Nocionales. De igual forma cuando representen al pais en Asambleas, Congresos y Cursos de Capacitación. 11 ) Derecho a recurrir 
. ---'-

ln•111t..'''"'· ,, \ l'rlnt\111: ' ·id.; -;;~/. •; :i 
· ,(-.!Jlf.'-OOJ.l!)•l(7'!fl)ll ' IIICJ1 
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de las sanciones discipunarias conforme lo determíne el Reglamento de la Comisión Dtsciplinana y lo que señala la Ley Ge _ _c._ ___ _ 

1 
os Deportes i) Todos 'os demás que concedan estos Estatútos. los Reglamentos Internos los Reglamentos de Competencia y 

emás Reglamentos Complementarios y normas establecidas por esta Federacion Articulo Once.· Los miembros de la 

ederación tendrán las siguiemes obligaciones: a) Cumpltr y hacer cumplir los Estatuto~ et Reglamento Interno, los Reglamentos 

, ~e Competencias. le~ Reglamentos Complementarios, los acuerdos y resoluciones de las Asambleas Generales y Junta Directiva, 

1 
~más disp~siciones de la Federación y normas ~eñaladas en los presentes Estatutos: y exigir que la actuac1on de la Federac1cr 

7 
r~ajuste a lo que _dispone la Ley General de los Deportes. b) Solicitar el reconoctrniento al INDES y realizar la respeét111a 

,'i nscripción en el Reg:stro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales e) Partic par en los Órganos oe 

obierno y Representación a vol~_IJ a ¡:¡sistir a ia Asamblea General. d) Colaborar y participar en los programas f proyectos de !a 

10 
ederac:ón que tiendan a la realización de sus principios y objetivos. e} Mantenerse afiliado y en forrn~solvent~.on la Federación J, 

1 1 
ara poder organizar o par!Jcioar en los eventos oficiales de la Federación y Asambleas Generales f} Desempeñar con 

12 
responsabilidad los cargos aceptados que les confiera !a Junta Directiva, en (',0mítés oe apoyo u otro órgano que establezca la 
1 . 

1 
:
1 

Federación g) Pagar las cuotas de rnembresia como federados y las in.scnpciones para tos torneos que determine la Federación 

1
.¡ ti) Responder por los desperfectos, perdida o da/íos ocasionados a malerial deportivo. equipo ,nstalaciones oor mal uso 

15 
1egligencia, mala intención o por cualquier mra causa que ptJBda demostrarse ser de respousabitidad del miemtiro i) En e! caso de 

rn os miembros colegiados presentar a la Junta Directiva un informe anual que contenga la informacmr. s1(JU1ente nomina de bs 

17 
irectores con sus direcdones, cuadros de resultados si hubieren real!zado torneos durante el año y la nómina de sus deportistas 

ll? 6tiliados. así como cualquier otra inforrnacion o documentos que la Federación les so,ic1te para su buen funcionamiento y e 1 

1 
u 1,,urnplimienlo de sus ñnes y objetivos. j) Guardar respetuosamente !os princ1p1os morales las bl1enas costumbres y modales 1 

20 
adecuados en sus relaciones con sus compañeros federados. miembros de la Junta Directiva. entrenadores árbitros y personal 

--, 

i 
1 

tadrninislrativo. evitando actitudes disociadoras que atenten contra !a armonía y ;a institucíonalidad. kl Las demás que les impongan 1 

22 
estos Estatutos. el Reglamento Interno los Reglamentos de Competencia y demás Reglamentos Complementarios y normas 

·- __, 

,
3 

~eñaladas en los presentes Estatutos. Articulo Doce.· La calidad de miembro se perderá por las ca~sas siguientes: a) Por .

1
1 

24 botacíón a tos Estatutos, Reglamentos, Acuerdos o Resoluciones de !a Asamblea General. bJ Por infracciones cometidas que_:stéri __ 



tipificadas en estos estatutos y que del procedimiento de imposición de sanciones. re9ulado en el capitulo-X-de estos estatutos se ,-- . 

derive tal sanción e) ºor renuncia por escnto presentada a la Junta D1rec1Jva. Articulo Trece.· Para ser admitido como miembro 

sera necesano a) Reunir las cond1c1ones establecidas por la Junta Directiva en el Reglamento respectivo. b} So1icitar1o por escrito 1 

a la Junta Directiva. e) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. d) La adm1s16n como nuevo miembro se anotará en el Libro 

de Registro de Miembros y sera comunicada a! interesado. Articulo Catorce.· El número de miembros sera ilimitado; no obstante, 

la Junta ~irectiva podrá suspender la admisión temporal de nuevos miemoros por circunstancias de tuerza mayor y que no riñan 

, . con . pri 12._cipio_s democráticos de libre asociacion. Artículo Quince .• Las reglas de incorporación de nuevos miembros, deberan 1 
; 

ejercerse en el marco de lo establecido en el Reglamento Interno que para tal efecto llevará la Federacion, siempre y cuando no 

" ~ ntraveoga los principios de accesibilidad, equidad de género e igualdad. Todo miembro potencial y solicitante que le sea negado 

1 
u I su acceso podra recurrir al INDES a efecto que este califique la procedencia o no de la negativa de acceso a la Federación. 

! 
; 

1 
1 CAPITULO IV. Órganos de Gobierno, funciones y atribuciones. Articulo Dieciséis.· Son órganos de la Federacion. a} la 1 
¡-- 1 

, : ' Asamblea General b) La Junta Directiva. e) Las Sut>federaciones Departamentales. d) Los Comites nombrados por la Junta : 

j Directiva. e) Y cualquier otra forma colegiada que la Junta Directiva o la Asamblea General lo determine. De la Asamblea Generai. : 

17 

L ~rticulo Diecisiete.· la Asam~lea General es la más afia autondad de ta Federación, ejerce e! poder legislativo y es el organismo ! 
; 

elector por excelencia. Articulo Dieciocho.- La Asamblea General de la Federación estará formada por la siguiente manera: a) La J 

Junta Directiva, quien a través de su Presidente o quien haga esa función conduetra el desarrollo de la Asamblea. b) Los 
1 

representantes debidamente acreditados de los miembros colegiados que en la fecha de la reunión de Asamblea General estén 1 

solve~tes con la l=ederac1ón y se encuentren gozando de todos los derechos que les corresponden como miembros. c) Los J 

Miembros Individuales mayores acreditados act1vos y so!ventes con ta Faderación a la fecha de la Asamblea General. d) Los 

,· 1 Miembros Juveniles e lnfanbles acreditados como miembros activos y solventes con 1a Federacion a la fecha de la Asamblea 1 

L_ General. e} Los _Miembros Honorarios. solamente con derecho a voz. ~ Los Miembros de los Comités Directivos de la 
1 

Subfederacion. Articulo Diecinueve.· Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las reuniones de la Asamblea General 

por motivos ¡ustificaaos. pcdra hacerse representar por escrito por otro miembro a través de los formularios especiales que para tal ¡ 

, efecto preparará la Junta Directiva a:ijuntando además la íotocopiéi de su DUI o de su pasaporte. El límite de representaciones sera l 
•lf ' .., ~... ... • .. •• • • 

'" y_..,. "J I 1 •'.t 1,, 1 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

2 
General puede ser Ordinaria o ExtraordinariaÁ rticulo Veintiuno.· La Asamblea General se reurnrá ordinariamente una vez al 

3 
laño en !os tres primeros meses del año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. o a solicitud escrita 

4 
de un tercio de los miembros de dícha Federación presentada a la Junta Directiva de ésta. En el caso que habiendo transcurrido 

quínce dias hábiles de !a solicitud citada en el inciso anterior, y efectuada por un tercio de sus miembros, sin que la Junta Direc.!iva 

6 efectúe la convocatoria sin fundamentar dicha negativa, los miembros podrán solicitar al Comité Directivo del INDES. que califique 

7 los fundamentos de !a negativa de convocatoria o en ausencia de respuesta sea el Comité Direcüvo del :NDES quien convoque 
I 

8 para la celebración de dicha Asamblea. 'Articulo Veintidós.· Cuando se haya convocado a Asamblea Generai. ya sea ordinaria o 

9 
extraordinaria. deberá nolificarse al INDES y al COES con diez días de anticipación, y deberá anexarse a dicha convocatoria la 

10 
nómina de los miembros con derecho·a voz y voto para que envíen un delegado. Si la notificación se hizo debidamente. y éste no 

11 
se presentare. !a Asamblea General se llevará a cabo con !a ausencia de dichos deiegados. Articulo Veintitrés.· Son atribuciones 

12 de la .A.sarnblea General: a) Conocer y resolver sobre la reforma o derogación de los Estatutos y Reglamentos de la Federación ya 

l:l 
sea por iniciativa de ley o por iniciativa de la Junta Directiva: o cuando haya sido solicitado por escrito por el treinta por ciento de 

/ 

14 
los miembros de la Federación, siempre y cuando no se oponga a la Ley General de Los Deportes ni a sus Reglarnenloef. b) Elegir 

15 a los miembros de La Junta Directiva de la Federación. c) Conocer la renuncia, ausencia o separación de su cargo de los 

16 
miembros de la Junta Directiva/d) Ratificar !a elección de los sustitutos de los miembros de la Junta Directiva y aprobar la 

17 
re:~structuración o eiecdón de la nueva Junta Directiva/i Conocer y aprobar anualmente la Memoria de Labores. el Informe de 

Tesorería y el ,Programa de Actividades de la Federación¡ tcordar la disolución, liquidación y e! destino de los bienes de la 

Federación/S Fijar las cuotas ce membresía y contribucicnes de los miembros de la Federar.ión. 9( Apmh;,r el proyer.to de 

18 

l \:l 

20 
presupuesto anua! oe la Federación, presentado por la Junta Directiva.)) Elegir a la Comisión Disciplinaria de la Federación/ j) 

Zl !Todas las demás aue señalen las leyes. estos Estatutos y los Reglamentos. Artículo Veinticuatro.· La sesión de la Asamblea 

22 Generai Ordinaria conocerá de ios siguientes puntos: a) La memoria de Labores del año anterio¡; b) El Informe de los Estados 

23 Financieros del año anterior fe¡ El programa anual de actividades . .,e) La elección de los miembros de la Junta Directiva cuando 

24 ~orresponde a la sustitución o ratificación de un nuevo nombramiento por ausencia definitiva de uno o más miembros de !a Junta 
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LIBRO a-o i PAGINA _4_6._5_, _ 
Directiva1 e) Cut1lquié'r. as·u11lo que la Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido incluido en la Age11da a 

desarrollar durante las sesio1ies de Asambleas Generales Ordinarias. Podrán tratarse otros puntos 110 incluidos en la agenda, 

siempre que ni ser sometida ésta a la consideración del pleno, el conocimiento de dichos puntos sea aprobado por la rnayoria de 

los presentes, A1ticulo Veinticinco.· En la sesión de la Asamblea General Extraordinaria, se conocerá de los puntos que se 

con~kJeren oporttJ)lOS, propuestos por la Junta Directiva, o por los miembros de la Federnción: por su carácter mismo de 
·' 

exlr aordinarios. Articulo Veintiséis.· la convocatoria para Asambleas Generales Ordinar ias y Extraordinarias deberá t1acerse por 

lo menos con 10 días de nnticipnción por medio de notificación escrita 9irada a cada uno ele los miembros federados activos, 
·--

quienes deberán firmar dicha noti ficación con acuse de recibido o por medio de correo electrónico y de igual forma con acuse de 
'-· . 

recilJido; también se colocaran avisos visibles en todas las instalaciones deportivas donde se practique el deporte de Vela,iArticulo 

Veintisiete.· Para que exista el quórum legal en las Asambleas Generales Ordinarias, en primera convocatoria, es indispensable la 

presencia de la mitad más uno de los miembros activos federados y solventes. Si transcurridos treinta minutos de la hora fijada en 

primera convocatoria no existe el quórum requerido se procederá a la realización de la Asamblea General en segunda 

convocalorin siempre y cuando exista el veinte por ciento de los miembros legalmente inscritos en la Federación. y sus decisiones 

serán válidas exceptuando aquellas que requieran mayoría calificada. A las Asambleas Generales Extraordinarias, se les aplicará 
L-- - . . 

' las mismas reglas de quórum y convocatoria de las Asambleas Generales Ordinarias/ Articulo Veintiocho.· Las votaciones se 

harán en forma nominal y pública, exceptuando la elección o rati ficación de los miembros de la Junta Directiva y de la Comisión 

Disciplinalia que se hará en forma secreta, salvo que la Asamblea, por mayoría simple, decida realizarlas de otra ma11era. En caso 

de Ernpate en una votación eslfl deberá repetirse hasta lograr la rnayoria aquí establecida. Si el empale se da en la elección de los --
rnien1bros de la Junta Directiva o de la Comisión Disciplinaria, la votación se repetirá únicamente c:,n los dos candidntos o planil las 

. 

que obtuvieron el mayor número ele votos, hasta lograrse la rnayoria necesaria,.,Articulo Veintinwwe.· Las decisiones o acuerdos 
'--· 

se tom.:iran por mayoría simple de votos, exceptuando la reforma o derogatoria de los Estalul•.1s, para lo cual se mr¡uicrc el 

concurso de por lo menos el setenta y cinco por ciento de los miembros activos federados presentes, Articulo Treinta.· Para que 

los miembros de la Federación tengan derecho a voz y voto, ya sea en Asamblea Ordinaria o Extmordínaria, se requiere p,Jr lo 
-

~ 
menos tener seis meses de formar partP- de la Federación. Articulo Treinta y uno.· La Junta Direcfü•a, como órgano colegiado de 

.. 
l n~l'•r .. i,•w .\~\ l'rh~ttl~ h -1.: :!-:: ·:.~! 

f\1, " IM,!l(I J . f l.Jlif,tc,(l,iO ' II.J 111 
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~ ... . ' ~- - ~ 

2 tlerecho a voto los miembros que se encuentren suspendidos de participar en la actividad federativa y los oue no se encuen:ren al 
; 

3 
jia en el paqo de sus cuotas/ Articulo Treinta y dos.· Los Acuerdos tomados por Asamblea General deberán asemarse en el 

•l 
ibro de ,t\.ctas de ;a Federación v transcribirse al COES y al INDES, durante los tres días hábiles postenores a la realización de la 

5 
~samblea General v cuando éstos Oroanismos lo soliciten. El libro de actas a que se refiere el inciso anterior deberá ser autorizado 

6 
bor el !NOES. ves obli9ación de la Federación mantener a disposición de los Organismos competentes dicho libro, el cual deberá 

/._ 
bermanecer en resouardo en la sede de la Federación, De la Junta Directiva. Artículo Treinta y tres.· La Junta Directiva es la -7 

8 
encaroada de la Dirección y Administración de la Federación; asi como de ejecutar las resoluciones de la Asamblea General y los 

9 
acuerdos y políticas que dicte el INDES. La Junta Directiva de la Federación, estará integrada por un Presidente, Vicepresidente. 

10 
!Secretario. Tesorero. primer vocal y segundo vocal. Todos serán eleclos para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos 

11 
otal o parcialmente. Si por razones de fuerza mayor no se pudiera llevar a cabo la Asamblea General para la elección o ratificación 

12 
be la Junta Directiva. deberé comunicarlo al INDES y al COES con quince días de antelación. para que estos resuel'lan lo 

13 
i--orrespondiente a sus respectívas jurisdicciones/ Artículo Treinta y cuatro.- Para ser electo miembro de la Junta Directiva. se 

l.J. equiere: al Ser salvadoreño y mayor de veintic;nco años1 b) Ser de moralidad y competencia notorias. el ::star de alguna manera 

15 ~inculado a! Daportc/ ci} Estar en pleno goce de sus derechos como miembro Federado. é) Estar presente al momento de la 

16 
':llección/ Í) Estar solvente con !a Hacienda pública y municipal. .. Artículo Treinta y cinco.· No podrán ser miembros de la Junta 

b 1rectiva: a) Los oue han sido condenados por óe!itos graves o contra la hacienda pública o municipal o bíe1es de la administración 

bública y por delitos relativos al patrimonio~ Los que no estén solventes con la hacienda pública o municipal. é) Los que tengan 1 
7 

1 targos Direc:ivos en el Comité Olírnoico de El Salvador.Id) El cónyuge o los parientes de:1!ro da! cuarto grado de consanguinid;:id y 

17 

18 

19 

20 
segundo de afinidad.,e) Los que se encuentren sancionados con suspensión o expulsados de ésta Fecer2cíón o de alguna de las 

'"'ederadones D{Wortivas reconoddas y registradas por el INDES ce acuerdo a !a Ley Genera! de Los Deportes o sus 

Reglamentos/;) Los¡¡dmínistradores de la Federacíón o los que sean miembros de ia Junta ();recüva de otra Federación Deportiva 1 

~e E! Salvador;{¡ Los que tengan al¡:¡ún litigio pendiente con la Feceraciór,i.{ Los que e[erzan cargos permanentes de: 

2 1 

22 

24 

I 
entrenador, juez o árbitro en la Federación.¡Árticulo Treinta y seis.· En el caso de los atletas de alto rendimiento de !a 
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Feder::ición, solmnente se permilirá como niáxirno dos de ellos en liJ integración dC' la Junta Dirnctíva. Articulo Treinta y Siete.· 
- -----

·-

Los camJidalos é~er~eml:ir?~e la _Junta Direcliva deberán presentar lres días anles de l;i elección todos los documcnt::is qlle 

_ con~pru_eE_i:.r:1_~9-~ reqs.1isilos que la Ley General ele los Deportes úetem1i11a para optar a estos caryos, tales corno: sol~enci,1 

tribularia, solvenci?._~~1icpa~ y una declaración jurada, en donde se estal.Jlezca que no tiene ninguna i11co111palibilidad parn optar al 

cargo. En caso de no cumplir con dichos requisitos no podrán formar parte de ninguna nómina de Junta Directiva que se someta a 

~;obación de !a As~mblea General.Í,t iculo Tr~inta y ~ho.:::. .• La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Planificar todas las actividades y eventos oficiales de la Federación a nivel nacional y además las representaciones internacionales. 
., 

b) Aprobar los planes de trabajos anuales o correspondientes al periodo de su geslióq/ c) Conocer y elaborar del proyecto de --
' I 

Presupuesto Anual y someterlo a aprcbación de la Asamblea General/d) Elaborar la Memoria Anual de labores para que sea 

sornetirl¡, a ;.ip~obadón de __ la Asamblea General, ' e) Reconocer y juramentar las Directivas de las Sub federaciones .. ----· ·------
Depa1tc1111c11tales, así como de los Comités y Directivas de los miembros activos colegiados/fJ Emitir los acuerdos que se deriven 

~su geslión adminislrativa y comunicarlos a quie11 correspondal g) Mantener buena relación de trabajo con el COES y el IND~~r_ 

servir de órgano úe comunicación con todos sus miembros Federado~. h) Llenar las vacantes producidas por la rnr1uncia o 

ausencia de sus miembros, única y exclusivamente con los demás miembros de la Junta Directiva. i) Convocar a la ft,sarnblea - ·-
General, para ratificación o elección por la 1enuncia o ausencia simultánea de tres de sus rniemllros o acumulada de más de tres 

/ 

de sus 111iernbros en un periodo de seis mesef/D /\filiarse, mantener reciprocidad o canje con los Organismos in!ernacionoles del -· - ··-·--·--

deporta de ve~a, así como con la~ Organizaciones similares quo conducen el doparte de vela en los diferentes pcisos licl mundo. k) 

Designar en los cargos de libre nombramiento a las personas idóneas para integrar los Comités que sean necesario:'lf 'I) Elnborar 
---· 

/ 

los Reglamentos necesarios para el buen funcionamiento de la Federa'.'.:ióq. 111) Hacer cumplir los Estatutos, f,eglarncntos y demás -~=~ aplicables a la-;.:~eración/.{¡' Ela: orar proyecto de Estatutos, cuando haya que reíorrnarsr{¡ Preponer .a los miembros de 
I 

la CCJ11risiú11 DisciJJli11aria tle la Federació1l p) Proponer a la Asambler1 General, la creación de los Comités que se consideren 
~· ) 

necesarios para la Federación,,lt!) F~evisar y actualizar los Estatutos y Reglamentos cada vez que inicien periodo de gestión, y 

presentarlos al IMOES para el aval respeclivo.¡ r) Promover la susc1ipción de contratos da patrudniu para llevar a l'.élbo la 
/ -

consecución del fin para el cual ha sido creada la í-ederación( s) A.probar el ingreso de nuevos miembros en la categoría que 
--

h,1r,t,Jt\11· Ali,\ 1'1h1ihJ! l l'r l.: 1:.~2.121: 
',J" •111i .. C1111 1,11UtM~o · o1 11: 



2 ~sión Ordinaria por lo menos una vez cada tremta días, y extraordinariamente cuantas veces sean necesarias po~ disposición del 

3 Presidente. o a solicitud de uno de sus miembros. o por acuerde de la Asamblea Generalárticulo Cuarenta.· E1 quórum para las 1 

reuniones de la Junta Directiva será de la mitad más uno de sus miembros y tomarán sus acuerdos oor mayoría simple de votos. Ei 

5 Presidente en caso de empate tendrá voto de calidad. La Junta Directiva en pleno podrá suspender la realización de determinada 

6 sesión ordinaria de considerarlo necesario, Articulo Cuarenta y uno.· Los miembros de las Juntas Directivas rendirán cuenta de 

7 ~us ~estiones en la Federación. ya sea en sesión Ordinaria o Extraordinaria a la Asamblea General o al INDES cuando éste así lo 

8 solicitareÁrticulo Cuarenta y dos.· Los miembros de la Junta Directiva de 1~ Federación Salvadoreña de Veia no ~ecibírán 

emuneración alguna, a menos cue esté contemplada la remuneración en su Federación Internacional, si está a liemoo completo 

10 len la rnísma. dicha remuneración no podra bajo ninguna circunstancia costearse con recursos provenientes del Presuouesto 

11 General del Estado. ni con fondos generados con Patrimonio del Estado. La aprobación de dicha remuneración, deber;'i ser 

l.'.! !Aprobada por la Asamblea General y hacerlo del conocimienio del INDE~onflicto de Intereses. Articulo Cuarenta y tres.· No 

podrán contratarse servicios o adquirirse bier.es para la Federación, de sociedades o empresas donde los miembros de 1a Junta 

14 Directiva sean propietarios, accionistas o administradores: o de alguna manera estén vinculados con dicho negocio. de r.onciP. se 

15 ~erive un lucro o un provecho para éstos. Asimismo cuando sea e! propietario. accionistas o administradores el cónyuse, sus 

16 parientes dentro del cuarto grado por consanguinidad o segundo de afinidad. A efectos de determinar los conflictos de intereses 

::itados en el inciso anterior el INDES podrá solicitar a lo~ directivos de la federación, una declaración de las empresas de las 

cuales son propietarios, accionistas o administradore~4tículo Cuarenta y cuatro.· Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 

17 

1.8 
I 

19 as sesiones de Asamblea General y de la Junta Directiva.)}) Repíesentar Judicial y Extrajudir;;almente a la Federac;ón. pudiendo 

/ 
!otorgar mandatos de acuerdo a la iey, previa autorización de la Junta o¡rectiva.,é) Autorizar coniuntarnente con el Tescrero todos 

' 
2 1 os gastos que fueren necesarios, pn~via aprobación de la Junta Directiva, d) Firmar los documentos y as actas ele la FederédórJ( 

le\ E!aborar y presentar para su aprobación a la Asamblea General la Memoria de Labores, el Programa oe Aclividades y los 
--

/ 

IP1anes de Trabajo Técnicos y Adminislrativo~( 0 Convocar a la Junta Directiva a sesión ei(traordinaria, por inicimiva propia o a 
, , 

24 petición escrita de tres de sus rniembro~t g) Promover dentro de !a Federación el desarrollo de actividades depcrtivas,, tíÍ Elaborar 

-· 
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1 . . t I t .. d I F d l d R 'd e proyec o e ,eg .:irne.11 o n_ erno e .a -e erac1on que se cons1' ere necesano para sorne ero a apio º 11 e ,r ¡ 'I 

/ 
il Las demás atribuciones coilténidas en estos Estatutos, Reglamenbs, Leyes y Normas Olimpicaq.1Articulo Cuarenta y cinco.- El 

Presidente de la Junta Directiva es responsable conjuntarnente con el Secretario, por todos los documentos que se suscriban. y 
·' 

con el Tesorero por los gastos que se autoricen con la aprobación rJe la Junta DirecLiva/ Artículo Cuarenta y seis.- Son 

atribuciones del Vicepresidente: a} Sustituir en caso de renuncia, ausencia temporal o definitiva al Presidente¡ 6Í Otras que le . 
asigne la Junta Directiva. Articulo Cuarenta y siete.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar y firmar las actasr b} ív1antener 

. 
c1clualizados los Libros de Actas, e) Convocar a las sesiones de Junta Directiva y de Asamblea General. el) Despachar la 

correspondencia y firmar la que le corresponda.,e) Extender Certificaciones. D Ordenar, actualizar y conservar los archivos de la 

Federación.~) Guardar bajo su responsabilidad los sellos y papelería de la Fede,ación. h) Recopilar y tabular los resultados de los 

eventos oficiales. i) Todas las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, Leyes y Normas Olímpica; ... Articulo 

Cuarenta y ocho.- Son atribuciones del Tesorero: a} Recibir y depositar los fondos en una cuenta de Banco que la Junta Directiva 

seleccione. "b) Conlrolor el patrimonio de la Federación.•c) Mantener al dia la Contabilidad Formal de la Federacióri, d} Erniiir tos 

cheques para desen1bolsos operativos de la Federación en forma conjunta con el Presidente. Sin embargo se podrá aulorizm una 

tercera firma para los cheques de otro miembro de la Junta Directiva, para los casos de ausencia temporal de cualquiera de los dos 

primeros. Todos los desembolsos mayores a quinientos dólares de Los Estados Unidos de América, deberán ser aprobados por la 

Junta Directiva .• e) Mantener actualizados los archivos contables: comprobantes de pagos, estados de cuentas y balances de la - - ·;-·. ·-
Federación, ~ Cobrar l8s cuotas de mernbresia y cualquier otra cuota que se establezca a los miembros federado~, g) Presentar el 

Informe de Tesorería a la Asamblea General,-~) Todas las clemás contenidas en estos Estatutos. Reglamentos. normas y leyes de 

la República. Articulo Cuarenta y nueve.· Son atribuciones de los vocales: a) Sustituir al Vicepresidente, Secretario o Tesorero 

en caso de renuncia, ausencia temporal o definitiva o en cualquier otro asunto por delegación expresa de la Juota Directiva; la 
---·--

~~stitució11 se hará de acuerdo a su nombramiento; b) Las demás que la Junta Directiva les asigne, estos Estatutos. Reglamentos, 
' / 

no1rnas y leyes de la República/Articulo Cincuenta.· La renuncia o ausencia definitiva de uno o más miembros de la Junta 

Directiva, podrá sustituirse por cualquier otro rniemb10 de la directiva. No pudiendo nombrílrse para suplir dichas vaca11tes ninguna 
-·-·--

pen~ona diferente de las que integran la Junta Directiva. 

--------
La ausencia sin causa justificada, a cualro sesiones consecutivas o a seis 

lmpn•,¡t,m; \~·\ J'>i-iu lilt!: 1,1. :!.!~.? "'")~J 
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1 alternas siempre y cuando !os directivos de que se trate hayan sido debidarrente convocados se define como ausencia definitiva v-
' 

, 

1 se presumirá como renuncia de! caroo. Cuando las vacantes fueren cte la mayoria de los miembros de la Junta Directiva. en !a 

'Ireint.a sietia/ 1 

orma corno se señala en el Articulo/ , litera! ir deberá corwocars~-a una Asamblea General Exiraordinaria para completar 1a 1 

1 i91ección v finalizar los periodos pendientes. De las Subfederaciones Departamentales. Articulo Cincuenta y uno· Son aquellas 

entidades auxiliares y colaboradoras de las respectivas Federaciones, de quien dependerán directamente, las cuales estaran 

6 brQanizadas en las cabeceras departamentales del país. Su estructura será similar a la de la Federación v se reairán también por 

7 os presentes Estatutos. Articulo Cincuenta y dos.- Son atribuciones principales de la Subíederaciones depa~amentales las 

Siguientes· a) Promover y desarrollar el deporte de Vela en su Departamento. b) Promover la integración de clubes que fomenten 
1 
1 

k,!I deporte de Vela. e) Mantener informada a la Federación del movimiento de sus clubes y miem_bros individuales, su integración y l .. 1 
sus directivas. d) Organizar y montar eventos departamentales del deporte de Vela previo aval de la Federación. e) Participar con 

q 

10 
1 

lsus miembros en todos aquellos eventos convocados por la Federación. ij Presentar a la Federación un informe anual de las 
11 ~ 
12 : ctividades realizadas. g) Todas las demás que establezcan estos Estatutos y Reglamentos de la Federación. De los Co~~ 

1 3 ~rtlculo Cincuenta y tres.- Los Comités serán organizados dependi~ndo de las necesidades de la Federación, y sus miembros 

i i serán designados por la Junta Directiva. Sus atribuciones y el tiempo de duración en sus cargos serán establecidos por la J~ 
t 

15 Directiva a través de acuerdos o Reglamentos CAPITULO V. De los Campeonatos. Articulo Cincuenta y cuatro .• La .J 

10 Federación deberá preparar anualmente un calendario de todos los eventos oficiales programados. sean estos estudiantiles. 

1 7 µnive;sitarios. de caracter nacional o internacional. con la obligación de hacerlo del conocimienio de sus miembros. INDES y 

1 

18 COES, con el objeto de que puedan adecuar sus planes de participación y programas de entrenamiento. La ~ederación por medio 
! 

1 c.; e la Junta Directiva esta obligada a e¡ecutar el calendario de las actividades oficiales, programar y administrar el Campeonato 

1 
acional por cada categor!a y modalidad y homologar sus resultados. CAPITULO VI. Patrimonio. Articulo Cincuenta y cinco .• El l 

-- ---1 

2l atrimonio de la Federación estará ccrnpuesto por a) los ingresos propios por cuotas de membresla. cuotas de inscripción en los 

.2'.i. lorneos _E~ota~ extraordinarias establecidas a los miembros federados. b) Los recursos provenientes áel INDES y de! COES u j 

23 e Organismos del Estado o Internacionales y de la Empresa Privada. e) Los ingresos generados con patrimonio del Estado. d) l -- --·-·--- - --i 

2 .1 as donaciones, legados herencias o contribuciones de personas naturales o jurídicas. nacionales o extranjeras. ej Los aportes J 
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extraordinarios que reciba del Gobierno o de otras entidades nac:onales e internacionales. f) Los ingresos que la Federación 

ootuv1ere de cualquier activ:dad económica licita. g) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera as! corno las rentas 

__ _e_:_ove~~ntes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo Cincuenta y seis. • El patrimonio de la Federación sera 

·l 
administrado por la Junta Directiva cte conformidad a las directrices de la Asamblea General, de los presentes Estatutos y la Ley 

General de !os Deportes A_~iculo Cincuent~ y siete. l a Asamblea Genera! en reunión Ordinaria e Extraordinaria fijará la cuota de 

membresia y apo~acion~? de los miemoros. CAPITULO VII. Disolución. Articulo Cincuenta y ocho.- No podra disolverse la 

Federación si no es por ::lisposición de las Leyes de la República o por resolucion tomada en Asamblea General Extraordinaria con 

la apro:)aclón del setenta y cinco por ciento de los miemoros activos totales de la Federación. Dicho acuerdo de disolución deberá 

[ se, comunicado al INDES y al COES. Articulo Cincuenta y nueve.- En caso de acordarse la disolución de la Federación, la ....___ 

lCJ Asamblea General nombrara una Comisión L1qu1dadora que llevara a cabo la liquidación de los b•enes tanto de los bienes muebles. 

1 1 ;nmuebles o de cualquier o:ra 1ndole propiedad de la Federación q•Je resolverá el destino que se !e dara a los mismos después de r - -~---
j 2 

t:s 

1 
cancelar todos sus compromisos. El remanente solo debera destinarse para ayudar al desarrollo del deporte nacional. LOS tienes 

. -

1 que el INDES haya trasladado a la federacion deberán ser devueltos a éste; la respectiva liquidación deberá ser supervisada por el 
! 
! 

-
1 INDES. Capitulo VIII. Fiscalización de Fondos. Articulo Sesenta.- La admmistración de ios fondos asignados por el Estado a 

t_!avés del INOE~~ª ta F~:ieración Salvadoref\a de Vela y además ios generados con et patrimonio del !NDES. estarán sujetos a la 

1 

lb fiscalización y auditoria de éste y del ente contralor del Estado. Articulo Sesenta y uno .• La Federación deberá reportar 

rnensualmenie a la Unfdad Financiera Institucional del INDES. los ingresos que se generen con ta utilización del patrimonio del 

J.-.; _ INDES. Además otros ingresos generados dentro o fuera del país por la gestión de la Federación. deberá registrarse 

¡q contablemente y serán auditados por ei INDES Asimismo los comprobantes de ,ngresos que emita la federación deberán ser 
-·· 

.}(J autorizados por ésce. CAPITULO IX. REGIMEN DISCIPLINARIO. DE LAS INFRACCIONES. Articulo Sesenta y dos.- Las 

1.1 infracciones cometidas por tos m1emoros de la Federación, se clasifican en: leves, graves y muy graves. Infracciones Leves. 

1 Artículo _Sesenta_y tres.· Se con~ideran infracciones leves las siguientes: a) La impuntualidad o llegada tarde, de los entrenadores 

1 :1 yto atletas a los entrenamientos. eventos deportivos nacionales e internacionales avalados por la federación y los organismos 

~'.. j internacionales de vela b¡ E! 1ncump!imiento del Atleta al plan de preparación Técnica y controles médicos. e) Proferir palabras 

11 l"\~•t. \'' !'t1Min,:' I r· :=~ : -r;-! 
\, •J¡q,1..-1¡ .J!JYU,••;.•l 1 !.1-
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2 !los. d) Utilizar el equipo de FESAI/ELA sin la instrucción prevía del persona! autorizado para enlrenamienlos y competencias 

3 aciona!es e internacionales. e) Prestar el eouipo de FESAVELA a personas que no sean miembros de la federacion. Infracciones 

.¡ cuatro.· Se consideran infracciones Graves las siguientes: a) lncumpiimien!o en el desarrollo de las 

5 ctividades deportivas v administrativas encomendadas y aprobadas por la asamblea general. b} Demoras en la entrega de 
I 

6 ocumentación solicitada. e) Incumplimiento repetitivo del atleta a! pian de preparación Técnico y controles médicos. d) Reiterada 

7 isposición negativa en la realización de sus funciones administrativas o técnicas,.e) Incumplimiento a las atribuciones es'.ablecidas 

8 r--n ...:..e...:..st...:..os.:......:..es:..:ta:..:t...:..ut...:..o.:..s ..!..y...:a...:..l...:..os:.....::..ac:..:u...:.e...:..rd.:..::o_s_d_e_a_s_am_1b_l_ea___,,_ge_n_e_ra_l ..:.y...!ju.:.n...:.ta::....:.d...;.ire::.:c...:.tiv...:..al:~0:.._E.:.n.:......:..ca::.:s:..:o...:..o:..:· e_e:.._n::.:fe::.:..rm_:_:_:ed:..:a:..:d....:n.:..:o_..!p:..:.r.:.es:..:e::.:n.:..:ta::...r .::.ín:..:cª:::.!~pa::..:::.c:..:id::..ad=---1 

9 1édica, certificada por el Departamento de medicina deportiva del INDES, o dei Instituto Salvadoreño del Seguro Social -ISSS, gl 

to ¡.:...:..re...:..a;;:.r...:..c;;:.o_nfl;.:;i...:..ct...:..o~s.:..;f.:..al;.:;ta...:.r...:..e...:..l _re.:..::s~p..::.e.:.to_o...;._;le_v_a_nt_a_r _fa_ls_o_s_t_es_t_irn_o_n_io_s:....:..a.:.s __ us...;._;co.:..m_...!_pa_n_·e_ro __ s __ . ...:..e __ n __ tr_e_na_d...:..o_re_s~,..:á::.:rb.:...i.:...tro.:...s~y..:d..::.e_m..::.á..::.s_m.:_i.::..er::.:n.:.br::.:o..::.s::.:d..:e_l.:.a---1 

11 ederació f h) No cumplir con el programa deportivo sin causa jusfüicada_-i) Cometer en forma reiterada las infracciones leves j) 

12 
ealízar actos de moral indebida dentro de las instalaciones de la Federación en enirnnc1mientos, competencias nacionales e 

13 
nternacionale . k) No utilizar chaleco salvavidas durante las prácticas y competencias nacionales e internaciona!e:,¡. I) Utilizar el 

H 
ombre de FESAVELA pam obtener beneficios personales y que no estén reiacionados con la 'ederación. Infracciones Muy 

15 
raves. Artículo Sesenta y cinco.· Se consideran infracciones Muy Graves las siguientes: al Ausencias reiteradas sin la debida 

11
, ustificación b) Tcdo chantaje verbal o escrito dentro y fuera del pah~: e) Incumplir normas y mglamentos para estancias y 

/ 
17 

ompetencias a nivel nacional e internacional d) Ingerir bebidas embriagantes y toda c!ase de es:upefacientes dentro de las 

18 
nstaiaciones deportivas de acuerdo a lo establecido por las entidades que son las encargadas de regular el uso de métodos y . 

I 

19 
ustanc;as prohibidas/ e) Portar armas. objetos e instrumentos corto - punzantes y/o explosivos en las instalaciones deportivas. fl 

1 

10 1--re_,s_e_r.t_a_rs_e_a~s1_Js_l_ab_o_r_es~._e_n_tr_e_no_s_,_e_v_en_l_os~de~p~o-rti_·v_o_s_b_a~jo~lo_s_e_fe_c_to_s_d_e_b_e_b_id_a_s_e_m_b_r_ia~g-a_nt_e_s~y-to_o_·a_c_1_as_e_d_e~es_t_up~e_r_ac_ie_n_t_es_.___. 

2 1 
} No respetar todas las disposic'ones del Comité Olímpico Internacional - CCI y la Federación Internacional de la ISAF. h) No 

:2::i umptir c::m !os Estatutos. reglamentos, acuerdos o resoluciones tomados en la Asamblea General, i) No responder por 

23 
esperfectos. pérdidas o daños hechos al material deportivo, equipo e instalaciones originado por mal uso. negligencia o cuafquier 

2-1 
tra causa que se compruebe sea ocasionado por el responsable· y haya sido aprobado por la Junta Directiva tener que responder 

-
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') N por el da110 ocas1onado/J o guar ar respe uosm11en e os pnnc1p1os mora es, as t 1 d w··,:is cos um res y m, a es a ecua os con ad I d t d b 
' • 

los íederados, miembros de la 1unla directiva, pe,sonal administrativo y técnico así como é., " rnbros del INDES y el COE$. ki No 

devolver n1alerial y equipo prestado despucs de linalizar el plazo del préstamo y ante la solicitud , '=:A\trl 1· 1) No estar al dia 

con_ el eago de mernbrcsia anual. m} No 0uardar lea:tad a la Federación y participar en e ripeonatos internacionales bajo la 

aprobac1ón_y_ mando ele_ FES~VELA. n) Realizar campeonatos nacionales que no estén avalados previamente por la federación. 
---·-

Criterios de Gradualidad. Artículo sesenta y seis.- Se considera1án corno principales criterios para la graduahdad de la sanción: 
r---· ·-·- -·-

l;:i intoncíonalidml del iní1nclor, la naturaleza (le los perjuicios causados y las circunslancias e11 que la inf1acció11 se con1ela, según 
-

el caso.1 DE LAS SANCIONES. Clases de Sanciones. Articulo Sesenta y siete.- Por l;:is infracciones que se cometan a los 

,_~resentcs Eslatulos se aµlicarán _las síguier1tes sanciones leves, graves y muy graves, Imposición de sanciones. Artículo 

_ SesE:_~~1._?cho.- La imposición de las sanciones se hará de la siguiente maner~: a) Las Infracciones leves serán sancionadas con 

una llamada de atención por escrito,. b) Las infracciones graves serán sancionadas con la suspensión del infractor de participar en 

la ac!ivichd fede1r1 tiva y competitiva a nivel nacional e internacional por un periodo de quince días; si la infracción da lugar a claf1os 

_ _rnate!iales tendrá que res~!1der el infractor económicamente, de acuerdo al valor de lo dañado. En caso que la infracción 

1i1e11c.:ionada en el inciso anterior, se cometa por segunda vez, la sanción será la suspensión al infractor a participar en toda 
- -

ar.tividad federativa y competitiva, por un periodo de hasta sesenta días. e) Las Infracciones muy graves serán sancionadas con la 

suspensión del inhaclor de participar en la actividad federativa y competitiva a nivel nacional e ínlernacional por un periorJo de 

hasla noven!~ días; si la infracción da lugar a dai1os materiales tcndró que responder el infractor económicamcnle, de acuerdo ni 
---

vnlor de lo dai1ado. En caso que la infracción mencionada en el ínciso anterior, se camela por segunda vez, la sanción será la 

suspensión al i~1fractor a par~c(par en toda actividad federativa y competitiva, por un periodo de hasta un ano., Aplicación de 

Sanciones. Articulo Sesenta y nueve.- Para la aplicación de las sanciones, la Comisión Disciplinaría deberá tornar en cuentll 

como p1incipalcs crilerios para la graclualidad de éstas, la intencionalidad del infractor, la reincidencia al cometer por scgu11da vez 

una infracción de la misma naluraleza declarada por resolución firme, salvo el c,1so de las in fracciones graves y muy graves, la 

nAturnlcza de los perjuicios causados y las circunstancias en que la infracción se cometR, según el caso. Articulo Setenta.- Los 

miembros ele la Federación podrán ser sancíonaclos adicionalmente a las infracciones determinadas en estos estalutos por 00meter 
ltnr,1~ ,;l'I. \\; \ f" intit:t l fd.: !!<2 '"1':l 

i'\o. •,a..att,100 1 l tt%fll>flll / o.e 07 
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l 

'r~CRIPCfÓN 
! 1mracc1ones o delitos contemp actos on !as demás Leves de la epúb ica. Artícu o Setenta y uno.· La responsabdi Wdet,ri raétór 

"e extinaue oor las si9uiertes causas: a\ El cumplimiento de ia Sanc:ón: o) La muerte del infractor; c) Los demás casos 

1 ' ~xpresamente señalados en las normas aplicables al ámbito dcoortivo, Articulo Setenta y dos.· Nadie pocrá ser sancionado por 

luna acción u omisión que no se haya descrito en forma previa. precisa e inequívoca como infracción. ni podra ser somelido a 
·1 

5 
lsanclones que no se hayan establecido con anterioridad. En ningún caso podrá imponerse doble sanción al infractor por los 

ü mismos hechos. Si las leyes posteriores del tiempo en que fue cometida la infracción fueren favorabies al infractor se aplicarán 
, 

7 klichas disposiciones más favorables. en el caso particular que se trate. Articulo Setenta y tres.· La perdida de la condición de 

8 
federado, aun cuando pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las sanciones impuestas. no será causa de extinción de 

a responsabilidad disciplinaría y su validez y ejecución será oponible si pretende formar parte de otra Federación, dicha sanción 

10 
laun estará vigente hasta su cumplimiento o extinción de acuerdo a las causas establecidas en estos estatuto~. CAPITULO X. DEL 

.11 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES, De la Competencia. Articulo Setenta y cuatro.· La Comisión 

12 
Disciplinaria es la autoridad competente para conocer del procedimiento sancionatorio e imponer las respectivas sanciones cuando 

13 
incurran en infracciones a lo dispuesto en los presentes Estatutos: la comisión será autónoma en sus resolucione::¡. Iniciación del 

Procedimiento. Articulo Setenta y cinco.- E! procedimiento sancionatorio deberá iniciarse por la Junta Directiva, quien citara al 

15 
presunto in fractor. para que éste comparezca en los cinco dias hábiles posteriores a la citación y de forma verbal em[ta sus 

16 
argumentos: dichos argumentos posteriormente deberá presentarlos de forma escrita en el plazo de tres dias hábiles. La 

17 
1otificaci6n deberá ser hecha en ionna personal al presunto infractor. Articulo Setenta y seis.- -ranscurridos los plazos del 

18 
articulo anterior. la Junta Dlrectiva remiíirá los argumentos del caso al Comité Discipiinario, si lo considera procedente, en el 

19 
érmino de tres días hábiles. La Comisión Discipiinaria, lendrá ocho días habi!es para admitir o denegar la solicitud. con vista a los 

20 
largumentos presentados. Término probatorio. Articulo Setenta y siete.- Transcurrido el plazo establecido en e! articulo anterior. 

21 
el presunto infractcr podrá manifestar su defensa y se abrirá a pruebas. por el término de ocho días habiles y concluido dicho 

22 érmino. la Comisión Disciplinaria deben'l dic~ar una resolución en piazo de diez días hábiles. Resolución. Artículo Setenta y 

<icho.- La resolución deberá constar. de una forma clara, la relac:ón de los hechos. ia adecuac:ón de los mismos a las conductas 

orohiciclas por !os presentes Estatutos. y ta imoosición de !a respectiva sanción de ser procedente. Recurso de Revisión. Articulo 
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Setenta y_ nueve.- co·111ra ló resolución que se dicte podrá interponerse el recurso de revisión, el cual será presentado a mas tardar --- ,:- ~ . 

' 
(Jcnllo de tres días li~ibiles tle~íµüés úe nctifícada la Resolució;1, Jnh · la Comisión Disciplinaria. La Comisión Disciplinaria anali¿ará 

el recurso presentado y se pronunciara sobre el mismo a más tardar dentro de cinco días hábiles después de presentado, Recurso 

de Apelación. Articulo Ochent~.- Contra la resoludón final que se dide podrá interponerse el recurso de apelación, el cual será 

presentado a m<-ls tardar dentro de tres dí~s hábiles después de notificada la Resolución, ante la Comisión Estatal de Apelación y 

Arbilraje .• CAPITULO XI. DE LA COMISION DISCIPLINARIA. Comisión Disciplinaria. Articulo Ochenta y uno.- La Comisión 

~ Disciplinaria contará con plena autonomía para dictar sus resoluciones y estará integrada por un Presidente, que será designado 

por la Junta Diiectiva de la Federación, dos miembros tilulares y do~ suplentes. los que serán propuestos por los rniernbros de la 

Federación en Asaml>lca General. Los nombramientos antes citados deberán rccocr en personas con moralidad notoria y 

~nocimientos en el im1bHo deportivo. Los miemlJros de la Co111isió11 Disciplina1ia, durarán tres ai'ios en sus funciones, pudiendo ser 

ratificados por un per íodo más. Competencia de la Comisión Disciplinaria. Articulo Ochenta y dos.· La Comisión Discipliuaría 

,_.!'.:rnhá l?s siguientes competencias: a) Conocer y resolver sobre las resoluciones emitidas por la Junta Directiva en cuanto a la 

aplicación de la no,mativa de la Federación para con los miembros de la misma. b) Conocer y dirimir los conflictos de carácter 

persono!, econórnico y deportivos que se susciten entre los rniembros de la Federación; los atletas. personal adminislralivo, 

coflii tés. dirige11tcs y uemás µa1licipa11tes en la actividad deportiva. e) Lns demás normas disciplinarias que establezcan estos 

~~lalutos. CAPITULO XII. Disposiciones Generales. Articulo Ochenta y tres.- Los presentes E~atutos solo podrán ser 

modificador,, rcí?!rnaclos o derogados a petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los miembros ac;tivos de la 

rc-doració1 1 , eunióos e11 l\:;e1111blea Gcrieral E11\Jao1<Jh1c:11it1, (;Vil la aprobaviún ele por ro meno:; el St:lenta y cinco por ciento Lle .. 

ludo.:? los n1iembros activos presentes.:. Las modificaciones, reformas o derogaciones siempre deberán ser lprobadas por el !NOES, 
----

!auto del proyecto de los mismos como el aprobado finalmente por su Asamblea General, Articulo Oche1 ta y cuatro.- En el mes 

ele enero de cada año la Junta Directiva tendrá la ohligación de remílir al INDES y al COES. la nórní11a c'e sus miembros activos 

lederaclos; asimismo, en caso de flxistir elecciones deberá 1emilir al INDES y al COES, quince días d 1spués de la Asarnbleo 
¡._.__. - ·-

General et at:ta ele la Asamblea y ta respectiva nóminn de la Junta Directiva electa. Articulo Ochenta y cinco.· Los miembros de la ·----------· ·- . . 

Federack'>n deberán dirimir sus confiiclos por medios ,:ilternativos de solución de diferencias, entendiéndose como tales la 
---- ---· 

htll'lfNl.',r,• \ ~• ,\ l'tll!füs~ f lrl.: lr!-1'!,~ 
'o,:. ~ ,Mll{tl ~ ltJ"'•Mllilt • !H 11 '1 
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mediación, la conciliación • 

2 
bitra·e. Articulo Ochenta seis.- Todo to no revisto en los presentes Estatutos será resuelto por la Junta Directiva y en su 

rtunidad se hará de! conocimiento de la Asamblea General. Siempre y ruando dichas resoluciones no ccn!raríen la Ley General 

.¡ 

5 
111. Dis osición Transitoria Articulo Ochenta y siete.· La Junta Directiva será la encargada de elaborar los Reglamento~ 

! 

6 
" rres ndientes. dentro del plazo de noventa dias después de aprobados tos Estatutos. CAPITULO XIV. Derogatoria y Vigencia. 1 

7 
~ culo Ochenta y ochO. • LOS presenles EslalUtos derogan en su totalldad a los Estatulos de la Fcctcraciórl vigenle, hasta~ 

8 
echa entrarán en · encía el dia que sean aprobados por la Asamblea General y reconocidos por el Com,lé Direcüvo de lNDES 1 

9 
an Salvador, a tos veintiocho días del mes de noviembre del ano dos mil ocho.""". Y yo la Suscrita Notario doy fe: 1) De que 

10 
dentifiqué al compareciente con su respectivo documento de identidad relacionado; 2) Que hice saber al otorgante, respecto de la 

11 
bligación de inscribir esta escritura en el Registro Nacional de Federaciones y Asoc-Jaciones Deportivas Naaon~es. el cual es una 

12 
ependencia del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, lo anterior de acuerdo al articulo cuarenta y cínco de la Ley 1 

13 
K3eneral de los Deport~

1
~:~'~ ~::;~~~~;-: ::;;:~~;, ::;~~~:~:~: ~~~~: ~:;;:·:;:s efectos legales de este instrumento; ·1 

14 
v leido que hube íntegramente lo escrito en un solo acto sin interrupción ratifica su contenido, por estar redactado conforme a su I 
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SÓ ANTE MÍ, de l folio SETENTA Y S IETE FRENTE ;;1] folio OCHENTA 

r:ueve Je jnlio Jel c1 1\o dos mil nueve . 

FEDERACION SALVADOREÑA DE VELA, e:-:tiendo, 

p -~ r a s P. r e u t t e q, dt .:-:1 l (:t 

f. -~ J.J'.fll(_, 

testirr.o'1.io ,~n la ': i udad do San Salvador , a los ::li1:-cis;;.is d1.c;s J, . ;_ 

me3 de dlcien~~e del a ~o dos mil ocho . 
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Instituto :Naciona{ cíe ÚJs <Deportes cíe r:E{Safvacíor ..... ,.. 
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ta la Escritura Publica de Protocolización de los Estatutos de la FEDERACION 

SALVADOREÑA DE VELA se HACE CONSTAR: Que se ha revisado y' 

confrontado con los estatutos aprobados en Asamblec1 General Fxtraordin;:iri¡:¡ 

de la Federación celebrada eJ día veintiocho de noviembre del año dos mil ocho, 

por lo que se extiende la calificadón favorable a los mismos. 

San Salvador, a las nueve horas del día dieciséis de abril del año dos mil nue,·e.-
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San Salvador. a las nueve horas y quince minutos del día tres de julio del m10 dos mil 

nueve.-

Inscríbase la anterior PROTOCOUZACION DE ESTATUTOS de la Federación 

SalvadoreFza de Vela. presentado a este Registro bajo el numero 2009!NDJ~:s·o5.¡ a las 

catorce horas y quince minuros del día treinta de Junio de dos mil nueve. 

INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONHS 

DEPORYTVAS NA CIONALES AL NUMERO 35 DEL LIBRO 001 de Federaciones y 

Asociaciones Deportivas DEL FOLIO 457 AL FOLIO ../83. FECHA DE INSC/UJ>CJÓN: 

San Salvador. tres de Julio del año d 


